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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
AÍ)VERTEPtálA 0FI¿1AL. 

I4B leyéí, órdenes y anuncies qua hayan de in-
,jrtir¿e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
t] Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa- I' 

lTiní los Editores de los mencionados periódicos. 
' (Real orden de 6 de abril de i 839J. 

SKÍ>UBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTOLOS DOMINGOS. 
' ? M ' ' ° ' : ^ ' P ^ 3 J-T 

PBBCIO DE SOSCJUCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—-Se admiten suscriciones en tyadrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja deSa^n Pablo, número 89, baio —Fuera de esta capital, «iirecta-
awnte por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

. ¿¿tí • «OÍA b i « l o m « u 

Las disposiciones de las Autoridades, escepvo tat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conce.» 
niente al servicio nacional, que dimano» <***•• 
miomas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cadalínea de inserción. 

RIMERA SECCIÓN. ! ^ e í o d i s t a d o . 

PARTE OFICIAL. 

¡;í:SIDENCIA m CONSEJO 'DE MI-
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. (}.) y su ali
áosla Real familia continúan1 en el Real 
Sitio de.Saoildefonso SÍQ DO vedad en sa 
importante salud. 

ISTER10 D E G R A C I A Y J U S T I C L V . 

REALES DECnETOS. 

Xccediendo á lo solicitado por dou Ra-
mofl María de Abrióla yEsquÍYSl» Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, 

Ypngo en jubilarle, con el haber que 

Sor cFasiGcion lecorresponda, cTncedien-
ole en premio de su larga y honrosa car

rera y ouenos servicios los honores de 
Presidente d¿ Sala del mismo Supremo 
tribunal. 
. Dado en San Ildefonso á veintidós de 
octubre de mil ochocientos sesenta y cin
co,—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro ¿eGracia y Justicia, Fernan
do Calderón y'CollaiUes. 

Para la plaza de Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia que resulta vacante 
por jubilación de don Ramón María de 
Afrióla y Esquive! que la servia, 

Vengo en nombrar á don Valentín Gar
rida, Regente de la Audiencia de Za-
É n , 

Dado en San Ildefonso á veintidós dé 
octubre de mil ochocientos sesenta y cin
co.—Está rubricado do la Real mano.—* 
El Ministro de Gracia y Justicia, Fernán-
Jo Calderón y Collantes. 

Accediendo á los deseos de don Lo
renzo Cobo de la Torre, Regente de la 
Audiencia de .Mallorca, 

Vengu en trasladarlo «í la plazaque de 
i£üal clase resulla vacante en lá de Za
ragoza, por promoción de t don Valentín 
Garraloaque la servia, auna de Miois* 
fro. en el Tribunal Supremo de Justicia. 

fiado en San Ildefonso á veintidós de 
°3¡nbre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Kstá rubricado de la Real mano. 
*-El Ministro de Gracia y Justicia, For
ondo Calderón y Collantes. 

REAL DECRETO. 

. 8 0 ( 1 H 
Dofla Isatel II, por la gracia de Dios y 

1a Constitución de la Monarquía Españo
la Reina de las Espadas. Al Gobernador 
y Consejo provincial de Albacete, y á 
cualesquiera otras autoridades y perso r 

ñas a quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de

c r e t a r l o siguiente: 
«En el pleito que pende en grado de 

apelación ante el Consejo de Estado en
tre parles, de la una el Licenciado (Ton 
fílíguel liíathet y González, á liorhbre de 
don Juan Casado, vecino de Minaya, en 
la provincia de Albacete, apilante, y de 
la otra mi Fiscal, representan lo ala Ad 
ministradon general del Estado, apela 
da 
o' 
la y á su vez apelante,, ¿obre inleligen-
; a de un contrato do arrendamiento de 

portazgos. 
Visto: 
Vistee],espediente gobernativo, del 

cuarrésima: 
, ..Que don Juan Casado remató en pú
blica subasta la recaudación de los por
tazgos de la carretera provincial de 
Puerlo Lnpiche á Almadén en la canti
dad de 40 .403 rs . para el arto de 18o9, 
bajo el pliego, de condiciones formulo al 
efecto; otorgándose en su virtud en 20 
do diciembre de 1858 la correspondiente 
escritura: 

Que con motivo de negarse los con
ductores de carros y caballerías que 
porteaban sustancias alimenticias al 
pago de derechos, recurrió el contratista 
al (ioberrtador tfc la provincia de Ciudad-
Real pidiendo que se obligase al pago á 
los espresados conductores, ó que se le 
rebajara una cuarta parle del precio del 
arriendo: 

Que. consultado sobre el particular el 
Cousejo y Diputación provincial, infor
maron en el sentido do que estando 
exentó del pago de derechos de portaz
gos el trasporte de trigo, procedía des
estimarse la instancia del r cúrrente re
lativa á esle estremo, si bien considera
ban que por lo mismo habia lugar á la 
indemnización solicitada; y 

Que el Gobernador, sin embargo, d s-
estiraó en 10 de marzo de Í8o9 la pre
tensión del arrendatario, teniendo en 
cuenta por una parte la existencia de la 
exención en virtud de las disposiciones 
legales, y considerando por otra que el 
arbitrio se habia sacado á subasta bajo 
el mismo tipo que el ario anterior de 
1S58, en el cual estuvieron esceptuadas 
las especies alimenticias. 

Vista la demanda que contra la espre
sada providencia presentó Casado ante 

el Consejo provincial de Ciudad-Real 
con 1a solicitud de que so le rebajará lá 
tercera parte del importe de la subasta, 
importante 13 800 rs., y so le- indem
nizase de los daúos y perjuicios ocasio
nados: 

Vista la contestación que á la refe* 
ritla demanda (lió el Gobernador de la 
provincia en nombre de la Administra
ción, pidiendo la confirmación del de
creto gubernativo reclamado, y que so 
declarase que no habia lugar á la in
demnización de perjuicios solicitada: 

Vista la sentencia que en 6 de mayo 
de 1S»H pronunció el mencionado Con
sejo provincial, por la cual falló que de
bió condenar y con leñaba a la Admi
nistración á qne abonase á Casado Id 
cuarta parte de la cantidad q u e este te
nia satisfecha como precio de su. contrato 
de arriendo para Irihdíctfflá recaudación 
y absolver a la misma Administración 
de la indemnización de 'daños y perjuicios 
solicitada por el contratista: 

i Vistos los escritos de apelación que di 
la precedente sentencia interpusieron 
la Administración poruña parle y don 
Juan Casado por otra; y el auto del Con
sejo provincial en que se les admitió para 
ante la Superioridad: 

Visto el escrito de mejora propuesto 
ante el Consejo de Estado por el Licen
ciado don Migue,! Mathe y González en 
nombre del interesado, con la pretensión 
de que s i le abone, revocando la sen
tencia del inf.rior, la torcera parle del 
precio del remate que pidió en su de
manda, con mas la iimlemnizacion dé
los daños y perjuicios irrogados, que 
fijaban en unos 56 .500 rs., y las cosían 
y pastos del pieito: 

Visto el de mi Fiscal, mejorando la 
apelación entablada por parle de la Ad
ministración, y contestando á la vez al 
escrito de mejora de la entablada por el 
arrendatario en que pide que la Sala me 
coásúite la revocación de la referida 
sentencia del inferior, en cuanto por 
ella se condena á la Administración á 
qui abone á Casado la cuarta parte de 
la cantidad que este satisfizo como pre
d i de su contrato, y la confirmación de 
la misma en cuanto á los demás estre
náis que comprende: 

Vista la condición 5.* de la escritura, 
se:un la cual, si después de celebrado el 
contrato tuviese á bien el Gobierno dis
pensar del pago de derechos á cualquier 
carruaje ó caballerías, que con arreglo 
a' arancel no estuviesen exentos de él, 
debia disponerse el abono correspondien
te; al a réndala í o : 

Vístala condición " 6 . \ que dice así: 
oaunquedurante el contrato tuviese el 
arrendatario que hacer alguna reclama
ción respectiva á sus intereses, no podrá 

dejar de satisfacer en los días estipula» 
dos los respectivos trimestres, en la in
teligencia de que ninguna reclamación 
suya deberá ser oida ínterin no verifique 
los pagos: 

Vista la condición 7 . a , concebida en 
estos términos: «Por ninguna causa ni 
motivo podrá el arrendatario pedir'res
cisión del arriendo, baja ni descuento de 
la cantidad en que le sea adjudicado el 
remate, ni clra indemnización que la 
establecida por via de abono en el cas*" 
de- Que-Jjabia.la.£nBilici)n &S 

Considerando que la Administración 
no concedió franquicia alguna, ni parti
cular ni general, al trasporte del trigo, 
cebada, maiz y harinas do todas clases 
durante el contrato; y no s e verificó en 
consecuencia este caso único de rebaja 
proporcional dtl precio, previsto en las" 
cohdíciónés 5 . ' y 7." c e la escriloro: 

Considerando que en virtud de lo e s 
tablecido en la dbádicion 6.* del. contra
to no era licita al contratista reclamación 
alguna relativa al mismo mientras no 
realizase los correspondientes plazos ven
cidos' del precio: 

Considerando por ello fund ida la ape
lación parcial interpuesta por la Admi
nistración, y no la que por su parte in
terpuso también Casado: 

Conformándome con lo consultado .por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo do 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don José Caveda. don Antonio Caballero, 
d< n Antonio Escudero, don Juan .Chin
chilla, don San.¡ago Otero y Velazquez, 
don Antonio de Echarri, don JucnAoloi-
ne y Zayas, y el conde de V'lárde, 

Vengo en declarar á don Juan Casado 
sin derecho á rebaja del precio del ar
riendo y á la indemnización que ha pre
tendido; coi di miando la sentencia apela
da en lo que esté conforme con esta re
solución, y revocándola en lo que no lo 
esté. 

Dado en San Ildefonso á diez y siete 
de octubre de mil ochocientos seseóla y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros. 
Leopoldo O'Donnell.» 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 

feneral del Consejo de Estado, hallán-
ose celebrando audiencia pública U S a -

la de lo Contencioso, acordó que se ten
ga como resolución final en la instancia 
y aulos á que se reíiere; que so una . á 
los mismos, se notifique en forma á. las 
parles y se inserté en la Gacela. De que 
certifico. 

Klaurid 21 de octubre de 1865 .— Pe
dro de Madrazo. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. — 
Secretarla —Sección especial de elecciones. 

Con el fin de que al ultimarse las l is
tas electorales para Diputados á Cortes 
que se están adicionando, queden con 
la posible exactitud y perfección, pre-
Tengo á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que remitan en el preciso 
plazo de tercero (lia nota de las erratas 
que hayan observado en las listas publi
cadas en 8del corriente, ospresando asi
mismo los segundos apellidos y senas del 
domicilio de los electores que hayan 
aparecido sin estos requisitos. 

Madrid 29 de octubre de 1865. 
E/ Gobernador, 

Duque d e S e s t o . 

•&TdlZPJ) 9 ti Ü l . ?, 
Secretarla.—Ayuntamientos, 

Los Alcaldes de la provincia. Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la bus
ca de un burro capón, de 7' anos y 5 
cuartas de alzada, pelo palero, una lis
ta negra en los brazuelos. en los que 
está un poco rozado; una burra de die* 
á doce anos, cinco cuartas, mas que me
nos, pelo pardo, cortada un poco la pun
ta de la crin de la cola, rozada en los 
brazuelos y una nube en el ojo derecho; 
otra de igual edad, rucio, de cerca de 
seis cuartos, y un burro de 5 anos, de 
algo mas de cinco cuartas, pelo pardo, 
sin herrar ni rozadura alguna; á mi dis
posición con las personas eo cuyo poder 
se encuentren. 

Madrid 27 de octubre de 1865. 
Bl Orbernador, 

B u q u e d e Scs to . 

Sección de Gobierno.—Negocia Jo ! . • 
Se halla vacante, por fallecimiento del 

ttouJ 

que la obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Cabanillas de la Sier
ra, dotada con el sueldo anual de 200 
escudos, pagados de los fondos munici
pales. ' 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com-
nelenleroeole documentadas al Alcalde-
Presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes. que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, en la 
inteligencia do que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de oc
tubre de 1853, y Real orden de 21 del 
propio mes de 1858. 

Madrid 26 de octubre de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

r oíanuiVi 
Se halla vacante por f a l l e c i m i e n t A 

del que la obtenía, la plaza de Secrei 
rio del Ayuntamiento de Boalo , C o n , 
sueldo anual de 270 escudos, pagad 
de los fondos municipales. 1 

Los aspirantes que á la cualidad d 
mayores de 25 años retinan la necesari 
aptitud, dirigirán sus solicitudes corn 
petentemente documentadas al Alcalde 
Presidente de aquella municipalidad 
dentro del término de un mes, que e m * 
pezará á contarse desde el dia que J 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la (¿aceta de Madrid, en \¿ 
inteligencia de que será preferido el as. 
pirante que reúna las circunstancias prel 
veni.las en el Real decreto de 19 de oc* 
lubre de 1 8 5 3 ¿ y Real orden de 21 do 
octubre de 1858. 

Madrid 26 de octubre de 1865. 
FA Gobernador, 
D u q u e do Sentó. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL Di PROPIEDADES Y DIRECTOS DEL ESTADO DE LA PROYOCIA DE BADR1Ü. 

ARRIENDOS. . ^ i j i í r o n i * ' ^ 
Bl 5 del próximo mes de noviembre, á las once de la mañana, en el local que ocupa esta Administración sita e n l a " K Í S m 

primero interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en publica licitación de las tincas «ruó se espresaran, que-

T % r S f SaW^KÍhS FTcTsam'ente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde consütucional, el Proca
rador sindico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos ler 

Procedencia de la finca. S u d a s e , cabida j»sitnacion. 
Término 

en que radica. Últimos arrendatarios. 

Tipo para el remate en cada año. 

. '"' Segunda, Tercer*. 
Prime- rebajada a rebajada ii 

ra subasta. 6.» parte. 5.* parte. 

Segunda suerte de labor de 55 aranzadas. 

Monjas Trinitarias de 1 T e r c e r a i d e m 

Torrelaguna. ... • i Cuarta idem 

Quinta idem 

Pliego de condiciones. 

1," No se admitirá postura menor de 
la cantidad designada, ni al que fuere 
deudor á los fondos publicóse 

2 / Los rematantes recibirán las An
eas con esnresion de las casas, chozas, 
norias, balsas, tapias y cualquier otra 
cosa que tuviesen, y del estado en que 
se encuentren. Si fuesen artefactos, el 
inventario comprenderá también las di
ferentes máquina* y piezas que conten
ga y su eslailo En ambos casos quedan 
aquellos obligados á satisfacer los da
ños, deterioros y perjuicios que á juicio 
de peritos resultaren al fenecer el con
trato. 

5.* Además del precio del remate, 
se pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en melálu o el valor que á jui
cio de peritus tengan los frutos, caso de 
haber algunos en las tierras el dia que el 
arrendatario entre á su cultivo. 

4 * El arrendatario está obligado á 

Íiresentar fianza que asegure el pago de 
a renta por lodo el tiempo del contrato, 

euando no se satisfaga anticipado el 
precio del arriendo, ó se estime convc 
nienle dicho requisito. También se ad
mitirá fiador mancomunado y de abono 
á satisfacción de la Administración 

5 . a Si el arrendatario no realizase el 
pago en la forma convenida, quedará su 
jeto á la acción que contra él intente la 
Administración, y á satisfacer los danos 
y perjuicios que causare; y llegado e 
caso de ejecución para obtener el cobro 

56 

55 

55 idem.. 

Manuel Barrio. 

Torrelaguna.. . 
Santos Marsal. 

se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra, quedando el deudor 
responsable de la diferencia que pu ¡era 
resultar en el precio por el tiempo que 
aun fallare de su arriendo. 

6." El arrendamiento so'entiende á 
riesgo y ventura, sin opción á ser in
demnizado por ningún accidente previs
to ni imprevisto; y por lo tanto no ten
drá derecho á perdón ni rebaja de pre
cio, ni á que se varíen los plazos en que 
ha de satisfacerlo. 

7.* La duración del arriendo será de 
tres anos, acontar desdo i 5 de agosto 
de i 865. Caso de venderse alguna finca 
antes de finalizar el tiempo de su arrieo-
(lo, el comprador de la que sea tirh;in*. 
según dispone el arl. 1 .°'de la ley publi
cada en 50 de abril de 1836. ten Irá de
recho á que se le deje desocupada á los 
cuarenta días de* baner tomado posesión 
de ella. En las rústicas caducará el cín
tralo, según lo prescrito en los artículos 
i . ° y 2 . 3 de la citada ley, coocluido qje 
sea el ano del arrendamiento corriente á 
la toma de posesión por el comprador; 
quedando este obligado á ¡indemnizar al 
arrendatario de los abonos y mejoras 
existentes en el campo, según la cos
tumbre del pais y ajuicio de peritos. El 
comprador no está sujeto á la indemni
zación, dejando subsistente el contrato 
hasta su terminación. En los arrenda
mientos á renta y mejora, siempre que 
las fincas so hayan plantado de vifta y 
arbolado por lus colonos, habrá lugar á 
*ií;oq en ,«;*9>í;oí »m A i.vjijdqaoi auh 

2060 

. . . . . . 250O 

Eugenio del Cid 2200 

Fausto Rodríguez 2500 

1716.67 

2083,66 

1833,54 

2083,66 

1373 

1667 

1467 

1667 

la indemnización pericial cuando aque
llas se vendan antes de espirar el plazo 
del contrato, á no ser que el comprador 
permita al arrendatario el disfrute de la 
finca hasta su conclusión. 

8 / El arrendatario no sufrirá otro 
desembolso que el pago de derechos á 
Tos Escribaros y Pregoneros, el del pa-
prl que se invierta en el espediente y 
escritura y las dietas de los peritos que 
hayan practicado ó practiquen cualquier 
justiprecio. 

8.* Será de su cuenta el pago de la 
contribución que se imponga sobre las 
fincas, asi como también cualquier repar
to ordinario y eslraordinario por aprove
chamiento ó disfrute de aguas. 

10. Et pago de las rentas de los 
plazos estipulados debe hacerse secun el 
art. 47 de la Real Instrucción de 31 de 
maye» de 1855, en el punto en que se 
halíe establecida ó se estableciere la 
Administración encargada de las fincas 
de los respectivos partidos. 

4 1 . Está prohibido el subarriendo de 
las fincas. Y los interesados en arrenda
mientos cuya renovación no se anuncie 
antes de espirar el plazo del suyo, se 
consid -rara que continúan por la tácita, 
si no avisan el desistimiento con la anti
cipación de tres meses en las fincas rús
ticas y de uno en las urbanas. Para que 
puedan acreditar dicho eslremo, la Ad
ministración principal les facilitará el 
oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opongan á las 
condiciones insertas en este pliego, los 

vi.;<. . r . ^ , » f : . í » J j ! : . u a U j 

arrendatarios quedan también sujetos i 
l.:s demás que particularmente se hallen 
establecidas por las leyes y costumbres 
del pais. 

15. El arrendatario no tendrá dere
cho al aprovechamiento de árboles, ma
tas, leñas ni otra clase de combustibles 
que puedan contener las fincas, mientras 
no se determine fijamente que la subas-
la se refiere al aprovechamiento de ta
les productos forestales. 

14 . En b«s remates cuyo precio no 
esceda de 500 rs. ai ano, podrá prescin
diese dd otorgamiento de la escritura, 
v bastará una obligación simple ante el 
Administrador subalterno del partido, 
firmando con el arrendatario uuo ó mas 
testigos de abono, que responderán como 
fiadores. 

15. Para tomar par.to en los rema
les cuyo precio anual sea de 2000 rs. en 
adelante, debe acreditarse el depósito de 
la décima parte de aqm I en la Caja de 
de depósitos, permitiéndose en algún ca
so especial verificarlo ante el Presidente 
de 11 subasta, á condición de que el me
jor postor formalice dentro de las 48 ho
ras siguientes el ingreso de igual suma 
en la citada Caja de depósitos; y en la* 
que no escedan de este, tipo, se verifica
rá el remate admitiendo las pujas á la 
Tana que se presenten, para cada una 
de las suertes que se subastan. 

Madrid 25 de octubre de 1865.—To
más Mojados. 
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INTERVENCIÓN GENERAL MILITAR-

MES de DICIEMBRE DE 1864. 

Relación de la* liquidacione* practicadas por lamismi en el espresah m?s por gratificación á cumplida*.del Ejército. 

DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA, 

i P r e s u p u e s t o do 1 8 6 4 á 1 8 8 5 . 

TESORERÍA DE MADRID. 

Nombre». de las l i c i t u d e s de de la remisión de los háde los ! ! ! - Herederos 6 apoderados. Escudos, miles, 
los interesados. espedientes. leresados. 

ídem Punto 

Gregorio Martínez Trigo. . . . 20 noviembre 64 . 12 diciembre 64. S.'Cruzde 
la Zarzo. Ant.°Martínez, padre 200 

Acustin Cámara Gil. . . . . 1 9 idem ídem. . 25 noviembre id. Torretnó-
° cha. . . Julián Cámara, idem. 110,277 

Alejandro Martin Juei 25 ídem idem. . l . ° diciembre id. Ezcaray.. Benito Martín, idem. 82,361 
C ~ - ' Efloiiii »l> uobu^a.H íií/B,Ó. A £ ai» .\uti 

TOTAL. . . > . . • 592,658 

Madrid 20 de octubre de 1865.—Es copia.—El Brigadier («efe de Estado Mayor, G. de Torres. 

( 8 6 6 . —N. !.•) 

D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N Ü E Y A . 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE TORRELAGUNA.—MES DE OCTUBRE DE 1865. 

Relación de las compras verificadas en este dia y en esta Factoría, con espresion de sus valores, puntos y sugetos de quienes 
se han adquirido. 

Dias. 
Pueblos Nombres Númoro de Reducción i 

Precios. 

Escudos 

Importe. 

Dias. donde se lian hecho 
las compras. de los Tendedores. Fanegas. Liba. Quintales 

Kilo
gra

Precios. 

Escudos Escudos. Milésimas. 
meulcus. mo.. M 

—. Compra de trigo. 

13 Torrelaguna, . . 
r 

D. Epifanio Vera 

Compra de cebada. . 

150 » 63 58 7,071 450 » 

13 ídem 90 20 28 22 6 ,700 188 800 

Compra de paja. 

13 ídem » » 40 » 0,652 26 80 

Total importe. 664 880 

Torrelaguna 13 de octubre de i 8 5 i . — Manuel Vera.—El Comisario de Guerra Inspector, Miguel Cuesta. 

(864.—N.° 1 / ) 
. l i l i l\í . . »*i • i rr. . . . - / 

HTKNDENCIA DEL EJERCITO DEL DISTRITO DE 
CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo procederse «i conlratir en 
pública subasta la adquisición de 16 i9 
abanas, 290 cabezales, 2071 fundas do 
cabezal, 971 cubre camas, 122 telas de 
jergón, 2528 camisas, 2204 serville-

18 manteles. 1668 gorros con desli-
lino á los hospitales militares de este 
atrito, se anuncia que el espresado ac
to tendrá lugar en esta Intendencia alas 
^ de la larde del dia 8 de noviembre 
Próximo venidero, con sujeción á lo que 
P r e s t o s casos está prevenido y al plie
g u e condiciones, modelo de proposi
ción, precios y tipos que podrán verso 
* n la mencionada IntenJencia; advirlién-
Q°se que para presentar proposición hay 

unir a ella caria de pago de la Caja 
«eneral de Depósitos que acredite haber 
p e g a d o el 5 por 100 en me álico del 

au>r de las prendas que se contratan. 
«adrid 26 de octubre de 1865.—El 

cas* ;<i;n'i».tf 

Comisario de Guerra Secretario, Nicolás 
de la Cuesta.—(8o8.~ N. l.°) 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta de 1619 sá 
banas, 290 cabezales, 2061 fundas de 
cabezal, 97J cubre camas, 122 telas de 
jergón, 2 ) 2 8 camisas, 204 servilletas, 18 
manteles, 1678 gorros, con deslino á los 
Hospitales militares del distrito, publioa-
da por la Intendencia militar del mismo 
en los periódicos oficiales, se comprome
te á entregar cada pieza en los precios 
siguientes: 

Cada sábana, por 
Cada cabezal, por 
Cada funda de cabezal, por 
Cada cubre camas, por 
Cada lela de jergón, por 
Cada camisa, por 
Cada servilleta, por 
Cada mantel, por 

Cada gorro, por 
Y para que i : a válida esta proposición 

acompaña documento que justifica ha-
be* entregado en la Caja general de D e -
póuios la cantidan de , importe del 
5 mr 100 del valor de las prendas que 
se contratan. 

(Fecha y fírma del proponenle.) 

Fo habiéniose obtenido remate en 
ninguna de las dos subastas verificadas 
últinamente en esta Intendencia y Co-
misiria de Guot ra de Segovia y Torrela-
gum, con Objeto de contratará precio fi
jo el servicio de provisienes para el ejér
cito y f i n a r - l i a civil en aquellas localida
des, se anuncia al público que el dia 6 
del próximo noviembre á la una de la 
larde, respecto á Segovia y á la dos de 
la mismi, en cuanto á Torrelaguna, se 
celebrarm nuevas licitaciones también s i 
multáneas para asegurar dicho suminis 
tro par sisema misto. 

Ambos anos tendrán lugar con arre

glo el pliego general de"condiciones del 
servicio, y al particular que por lo res 
pectivo á cada particular podrán verse 
en h s oficinas ya citadas, asi como tam
bién á lo prescrito en el Real decreto de 
27 de febrero de 1855 c inslruocion de 3 
de junio siguiente debiendo tener en cuen
ta los lidiadores que para garantir la pro
posición que presenten deberán acompa
ñar carta de pago que acredite haber 
entregado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 100 escudos. 

Madrid 22 de oclubre de 1865.—El 
Comisario de Guerra Secretario, Nicolás 
de la Cuesla.—(867 —M. I . ü ) 

fc&m i i d m flís&sb 'Nflti fjnoí'iili A*" i 
Debiendo procederse á contratar en pú

blica subasta la adquisición de i 90 escu
pideras. 404 jarras, 287 jicaras, H 4 ori
nales, 51 palanganas. 678 platos, 33 ser
vicios, 559 laza*, con d siino á los hos
pitales de este distrito, se anuncia que 
el espresado acto tendrá lugar en esta 
Intendencia á la una de la tarde del dia 
8 de novijmbre próximo venidero, con 
sujeción á lo que para estos casos está 
prevenido y al pliego de condiciones, 
modelo de proposii ion y precios que po
drán verse en la mencionada Intenden
cia, advirtiéndose ( p e para presentar 
proposición hay que unir á ella caria de 
pago de la Caja general de Depósitos 
que acredite haber entregado 55 escu
dos en metálico ó valores equivalentes. 

Madrid 26 de oclubre de t¿65 .—El 
Comisario de Guerra Secretario, Nicolás 
de la Cuesta. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. vecino de que habita 
en enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta de 190 escu
pideras, 404 jarras. 287 jicaras. 114 ori
nales, 51 palanganas, o78 platos, 38 
servicios, 559 tazas, con destino á los 
hospitales militaras de este distrito, pu
blicada por la intendencia militar del 
mismo en los p riódicos oficiales, se com
promete á entregar cada efecto en los 
precios siguientes: 

Cada escupidera en 
Cada jarra en 
Cada docena de jicaras en 
Cada orinal en 
Cada palangana en 
Cada docena de platos en 
Cada servicio en 

. Cada laza en 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña documei.to i¡ue justifica ha
ber entregado en la Caja general de De
pósitos la cantizal de. 5". escudos. 

(Fecha y firma üel propínenle). 
(8o8.—N. \ . ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de. primera instancia del distrito del 
Centro. 

El señor don Francisco Soler y Pérez» 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de cVtó corle, en virtud de pro
videncia refrendaba por mí el infrascrito 
liscribano del numeró do la misma, 
se ha servido sertilar A dia 29 del mes 
próximo venidero, á la una de la larde, 
en su audiencia, s i l i en el pis<> bajo de 
la icrrilorial, plazuela de Provincia, nú
mero l , á fin deque tenga efecto la junta 
general de acreedores de don Román de 
Migo el y Vinifgra. para iratar de la e s - i 
pera qué á los mi>mos pide. 

Lo que se hace saber á fin de que con
curran por id ó par persona autorizada 
debidamente y con los lilul's de suscré - ' 
ditos; bajo apere bimieulo de no ser ad
mitidos de lo contrario. 

Madrid 20 octubre de 1865.—Ma
nuel de las l leras.—1768. 
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Jtigado de primen instancia del díitrito del 

Congreso. 

En virtud de providenciadel señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número don JnanZazaya, se sacan á 
pública subasta. di ferentes efectos de casa 1 
tasados en 15.540 rs. , y para su remate 
está señalado el día seis de noviembre 
próximo, ó las once de su mañana, en la 
audiencia de dicho señor Juez» que la 
tiene e n . e l piso bajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz. 

Las personas qne deseen saber mas 
pormenores, podrán adquirirlos en la es
cribanía de dicho Zozaya, calle Mayor, 
número 121. 

Madrid 27 de octubre de 1865.—1777. 

— 4 — 

Juzgado de primera inetancia del partido de 
Puente del Arxobispo. 

Don Julián Hurlado, Juez de primera 
insíancia de este partido. 

t 1 

Juzgado de primera instancia del pul ido 
Gelafe. 

de 

Don Nicolás Castillejo y. Ri varóla. Juez 
de primera instancia del parlidodeGe-
tafe. 
Hago saber: Que en las noches del 27 

ai 29 de setiembre: último, han desapa
recido del prado de la villa de Valdemo-
ro tr«-s caballerías de las senas siguien
tes: 

lio caballo ionio, alzada siete cuartas 
Y ciucd dedos, edad 5 anos, abultado de 
los menudillos traseros y principalmente 
el de la pila derecha, y en loscorbejones 
unas pequeñas begigas. 

Una yeguapequena',' vh ja ,de pelocas-
taño claro, con la frente cana y una ma
tad m a en la cruz. 

Un caballo pequeño, gallego, pelo cas
taño Claro, de unos doce añes de edad. 
"¿Contal motivo estoy formando la cor
respondiente causa criminal, en la cual 
he.acordado sepubliquecl presenteedic-
to, escitando el celo de las autoridades 
para que se sirvan practicar diligencias 
en bttsca de las referidas cabillerías, su 
ocupación y detcnchn de las personas en 
cuvo poder se encuentren. 

Dado en Getafe a 2'5 de octübr^de 
i860.—.Nicolás Castillejo.—Por mítada-, 
do de S. S., Juan GonzálezCazorla. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Avila. 

Doctor don Casiano Solís do Baran«¡a-
ran,' Juez de paz de esta capital é in
terino de primera instancia de la mis
ma y su partido, por ausencia del 
propietario en uso de Real licencia. 
Por ol preserte y segundo edicto, ci

to, llamo y emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes del 

. difunto d<in Victoriano Morillas Alonso, 
Director que fué del Instituto provincial 
y colegio do Sania Teresa de Jesús de 
esta capital, para que en «d término do 
veinte dias, contados desde el en que este 
anuncio salga inserto en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este.Juzgado y 
Escribanía del que autoriza, á hacer uso 
de su derecho, por sí ó por persoua com
petentemente autorizada, bajo apercibi
miento de que en olro caso les parará el 
perjuicio que baya lugar, pues así lo be 
acordado por auto fecha 3 del mes ac
tual en el juicio de testamentaría volun
taria, que por muerte de; Morillas y d 
instancia de su \iuda doña Carlota Ca
lleja 1 rinda, pende en este mismo Juzga 
do y testimonio del Escribano que auto
riza, y en cuyo juicio basta ahora no se 
presentado ningún heredero, ni otro 
acreedor mas que dicha viuda por sus 
aportes dótales. 

Avila 16 de octubre de 1863.—Casia
no Solís de Barandiarqu.—Por mandado 
d e S . S., Fernando González.—1769. 

llago saber: Que por el Procurador de 
este Juzgado don Tomás Arroyo se ha 
acudido al mismo en nombre de don José 
María Ainar, apoderado y Administra
dor del Excmo. señor Duque de Frias, 
vecino de Midrid, interponiendo la opor
tuna demanda para que se declare pros
cripta la acción que pudiera asistir á 
don Francisco Orliz de León y Florez. 
vecino que fué de la corte, para rccla-
mar de aquel el crédito de reales vellón 
T 2 O 0 0 , que sOof io ' f ' padre 'el~ff¿cisten-
lisimo señor Duque de Frias y Uce'a se 
oblipó á pagarle en diferentes plazos, 
siendo el ultimo en enero de 1829. se
gún escritura otorgada en Madrid con fe
cha 6 de febrero de 1825 ante el Escri
bano numerario don Francisco Gaooa y 
Loeclies, y en su virtud en libertad ra 
dehesaid.enomin.'jjja del Encinar, que es-
peei^mejile se ty|¿frc¿i{$ ' ' seguridad 
de dicho pago, habiéndose proveído en 
e! dia de hoy el auto que en lo principal 
"dtce-osfc • •* • * *. * i ." 

Auto.—Por présenla Ja la demanda 
con los documentos y copia de que se 
hace espresiou : .se confiere traslado á 
don Francisco'Orliz de León y Florez, 
sus herederos ó causa-habientes, cuyo 
domicilio y vecindad es desconocido, á 
quienes se citará y emplazará por medio 
de edictos que se fijaran en esla villa, la 
deOropesa . é inseí taran e n l p s Boleti
nes oficiales de Toledo y Madrid', y en 
¿&¿¡flft'^.de,l Gobierno, remitiéndose al 
electo ios correspondientes ejemplares á 
los señores Gobernadores, para que den-
tro del l é n m n o -de Ir» ¡ o l a d í a s , q :e al 
efecto se. les,señala.] comparezcan á.cq 

Precios de artículos aipar< mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5.400 á 5,700 escudos 
arroha, y , 0 ,260 > Q.506. Jjbra., 

ídem décarneVoftíe 0 ,260 á 0 ; 3 0 6 ' e s 
cudos Jibr a. 

ídem de ternera, ó*e~9 á' 9 ,800 escudos 
arroba, y de 0 ,500 á 0 .600 libra. 

Jamón de 12 ,400 á 15,400 escudos ar
roba, y de 0 .600 á 0.700 libra. 

Aceite, de 6.2Ü0 á 6 .400 escudos ar
roba, y de 0 ,200 á 0 ,212 libra. 

Tocino, (i3 9, á 9 r,400 escudos arro 
ba, > de 0 ,400 á 0 ,450 libra. 

Vino, de 5,600 á 4 .400 escudos arroba, 
y dfiO.HtfiJ&J.Otowüllifl, 

Lentejas de 4, á 2 ,500 escudos ar
roba, v.de 9 ,96'á .0 .148 libra. 

Carbón de 0,750 áÓ ?,800 escualos ar-
ro'ba. 

T T a n ~ d e ^ 0 8 T i R a s 7 o T 0 , l t 8 á 0 ,142 
itíscudos. 

Garbanzos, de 4 ,400 * 6 ,400 
arroba, y de 0 ,194 á 0,2.84 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES, 

por don Fermín AbeHa. subfjobernador 
de Jleus. 

Tratado completo de la administra 
cion municipal, do las faltus.y de la res
ponsabilidad en que pueden incurrir |<¿ 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y P e ( i ^ 
neos en el ejercicio de sus funciones. 

"(tf&TieTO'iaraoTe^amY 
Un lomo en 4.° de 360 páginas; se v» n. 
d é á 50 rs. en Madrid. 

Los pedidos al Editor don J. Antonio 
García, Corredera baja de San Pablo, 5¿. 

UUitt f V 
escudos 
libra. 

testarla/ e'ñrregájttldles al propió'ftft 
la copia de la demanda. , 

Y con el lia do q W llegue á noticia 
de Jos rea.peclivoa interesados á los efec
tos espresados en el anterior auto, se in
serta el presente, f 

Dado en Puente del Arzobispo á 17 de 
octubre de 186b.-klulián \ Búrlado.*-
Por mandado de S. S . , Salvador trines y 
Rivera.—1770. 

I I m 

Judias, de 2 ,600 escudos arroba, y de 
0 ,181 á O.ttiO libra.. t M 1 1 

Arroz, de 3 á 3 ,800 escudos de arroba 
0 ,118 á 0 .160 lib a. 

Jabón, de 5,6u0 á 5 ,800 escudos ar
roba, y dé 0 ,212 á 0 ,256 . 

Precios de granos sn el mercado de hoy. 

Cebada de 2 ,160 á 2 ,400 escudos fa
nega, 

Algarroba, á ¿ £ 0 0 e s c o d e s ídem. 

Trigo VtínTírdo....... 500ránegas. 
Quedan por vender » 

Prec io^aiTmo. . . . ' 4 ,200 escudos. 
Irjem mínimo. .^. . 5 . 5 0 ) 
ídem medio ¡ d^ST"' 

m$f\STT dejoclubre de 1865.—El 
:A)cakid-Corregidbr, Marqüe&de San 

l i i r i i i n u . 

É»ub1ecimiento tipográfico dé fró^dán'EJj^ 
calle del Sacramento, nom. r>, Madrid. 

Se ha establecido en esta corte la a&. 
ligua imprenta de Roldan, nue por tan
tos años estuvo en Yalladolid. 

El du no ha montado el establecinaien-
to en un hermoso local, de su propie-
dad. según los adelantos modernos, y 
para poder competir con los demás d« 
este género. Habiendo empezado 1 is tra
bajos , tiene ya reunido un surtido da 
obras y efectos para las Escuelas deln». 
irucciou primario, asi como varios libros 
de devoción; ramos á que ha estado la 

• casa.dedicada siempre. ,, ^ 
La misma sé encarga de toda clase de 

impresiones, tanto de obras de estudio 
como- de recreo, y tambren para empre
sas de f<rro-carr|le (8.y demás oficinas. 

La co resmm<|^>jicia¡p,a,ra |encar,gps 7 
•, pedidos inede, dirigirse á la oiisrña casa, 
¡ donde si i remite gratis el catálogo di 

libros. 
5 

1 ! m 1 • • -

Cotización del 2 8 de octubre de 
1 alas tres de la larde. 

. . . IÍUÜUBU» Yio* 
B I B L I O G R A F Í A . 

' A Y U N T A M I E N T O ^ . 

lf O l í DOS 
• • 
. P Ú B L I C O S . 

Alcaldía cooslilucidnal'de 
• O I • v i 
Fresno doTorote. 

I » persona á quien pertenezca UtíííDeT 
quo fue- bailado -desmandado m el• tér
mino municipal de Fresno, de forole el 
dia 20 del corriente; pásala á recogerte 
á dicha villa, donde se le entregará por 
el Alcalde, previa la justificación corres
pondiente. 

Fresno de Torote 24 d e o d u b r e d e 
1865.—El A'calde constitucional. Nor-
berto de Fresno.—(860.—-N. i.°) 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADIID. 

De los partes remitidos en estedia 
po» la Intervención de Arbitrios munci-
pales, la del mercado de granos y n>la 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: > 

Enerado por las puertas en el dia de hoy. 

11.151 
858 

4714 
127 

arrobas de trigo, 
idem de harina, 
idem de carbón, 
vacas, que componen 52.049 
libras dé pesó, 
carneros, que hacso 19.895 

Ídem. 

Títulos del 5| por 100 consolidado, 
pitblicado, 39-70 , .00 , 00 v 45, á plato, 
00-00 , 00-00 y 00 fin cor. vol. 
/ ídem del 5 por 100 diferido, publi-
cado, 56-45; á plazo, 00-00, 00 y 70 fin 
cor", vol. 
, Deuda del personal, no publicado, 

Deuda amortizable de segunda clase, 
no publicado, 40 00. 

BÍHetes hipotecarios del Banco de 
Esp.aña, de á 2000 r s . v ¡con. 6 por 100 
de interés anual., ño publicado, 99;5Ó. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de agosto de 1852, 
de á 2009 rs. idem 80.-25 . . , 

(Jbligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, pubíic .do, 76-40 
no publicado. 76-00 d. k 

Acciones del Banco de Éspaüa, no 
publicado, 155-00 d. 

idem de á 2000 rs . , id. , , 87 -50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de á 

2000.rs . , idem, 87 -00 d. 
IrJem de 51 de agosto de 1852 , de á 

2000 rs. id. 8 7 - 0 0 d . 
ídem de Obras públicas de l . ° d e j u -

i o d e 1858 idem 81-00 d. 

CAMBIOS. 

Lóndresá 90 dias fecha, Vj-45. 
Paris á 8 dias vista, 5 - l 2 v 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno j 
Afhmnisiraciondelasprovincias.'bain' 
cluida\la ley de imprenta comentada. 

Esla obra, di ver-a de otras que hemot 
anunciado, comprende las leyes, decreloi 
y í'eales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso nater-
no.— Béat decreto dérbgando el par/afo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á ,los Sub-gobernadores.-^Leyr* 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades; á los Gobernadores^.— 
Otro uniformando los presupuestos 
"vinciales con los generales del EsR 
—Ley de nombramiento de Alcaliles-
Corregidores.— Id. de reunionespúblicH 
—Reglamento de ías funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
l< s Consejos provinciales en los negocio» 
contenciosos de la administración. 

Véndese al precio de OCHO REALES,?* 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 5 
tienda. 

E D I T O R , D. JUAS ANTONIO 'UARGU 

Imp. asimismo^ tallé del 'Áfr.irotiie, 
U A l i l U D : 1 8 ^ 6 . 
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